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Que, de acuerdo a lo establecido en el Manual Normativo de Personal Nº 002-92-DNP "Desplazamiento del Personal" 
aprobado por Resolución Directora! N° 013-92-INAP /DNP, que aprueba entre otras acciones el numeral 3.6 EL ENCARGO, que 
es la acción administrativa mediante la cual se autoriza a un servidor de carrera el desempeño de funciones de responsabilidad 
directiva dentro de una entidad. El encargo es temporal, excepcional y fundamentado. No podrá ser menor de treinta (30) 
días ni exceder el periodo presupuesta!. Se formaliza.con el.X-j.tulai:..de la Entidad. : / . 
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Que, al amparo .alo·:e.stabli:.pid:o':fn los Articu!Qs'7~~-y'7"6º ci~J Reglanfento/del Decreto Legislativo N° 276 Decreto 

Supremo Nº 005-90-PCM .. en los cuales.establecen qtJ.e\el qesplazamrento para.desempeñar diferentes funciones dentro o 
fuera de su entidad se efectúa reníerrdo eliconsid~ción·~u'formaci_ó-n capacitacíán y experíencía, según su grupo y nivel de 
carrera; siendo las acciones administrati.vns'·d,~ despl~:u1.i11ien~-las síguíentes: tl.esrgnación,rotación, reasignación, destaque, 
permuta, encargo, comisión de servícias y.tronsferencio. .r: "'"'· · / 
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Que, el artículo 822 del Decreto SRº ;;-;~U:05'.~~ó:~c=m:,~c(ue ipJll~ba el reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, 
Ley de beses de la carrera administrativa y Remuneracíones d~l~s.ector público; precisa sobre el encargo lo siguiente: El 
encargo es temporal, excepcional y fundamentado. Sólo .P!:OJéct~ en· ausencia del titular para el desempeño de funciones de 
responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder el 
período presupuesta!. 

Que, medlanre.Resolucíón de G:ereni:iaMunicipal N2 043-2023-GM/MDASA de fecha 12.de.-ah~U de 2023, se resuelve 
en su artículo s~gü~do:-DESIGNARia la· servidera OLGA ALICIA GUTIERREZ GAMARRA,.:.como jefe de la Agencia 
Municipal de la Murtiéipafidad Dístrttal-de.Alto-Selva Alegre, siendo.a partir del 14 de·ábrif.dér.2023. d~r:~ .~ue, mediante-~;~~1e_N.º 0~~48-~023~SGGRH-GA-MD.ASA, de fecha ~~:de.~e~~~:éÍ·e12023, de la S~b G,e~encia 

{~ ~(:¡~st1on de Recursos Heinarícs, comumca que: teniendo en cuenta que el e1~rc10Q.pres~rP.nestal 2023, está proxirno a \-~,.0 :~J~l~tnar y que las encargatúras' y pago de- bi:milkacip~~~ '.c.!J!re}1!:i~e.s. ~1po'r:aleS·a~.:@s _servidores nombrados _baj~ ~l 
'{:. r;~~'i·hen laboral D.Leg. 276. dtspuesias p.or la Gere.od~-áe Alilmmistrac!o~ !}C deben exceder del presente ejercicio 

·-......:.__presupuesta!. \/ 'j '. r._ - - - .. : 
:¡ . - 

Que, mediante Proveído W Ói389-2-023- G 1/MDASA de fecha 13 de!tjiciemb.re de Gerencia Municipal, autoriza 
proceder a elaborar los documentos respecnvos para la renovación__g_e¡f_gs encargos, 
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Que, el Artículo 194 de la Constíiucíón Política. del Perú -modífícada por la Ley W30305, Ley de Reforma de los 

artículos 191 º· 1942 y 203º de:-la'Constituc_i6n Política delPebú.sobre denomínacíón yno-reeleccíón inmediata de autoridades 
de los gobiernos regíonales.y alcalde, en 1:.óncordáncia con el artículoIl del Título. Rre.Jlminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades- LeyNº27972, consagra "Las munjcípalídades-prcvmcrales y distritales son los árganos de gobierno local. 
Tienen autonomía política, económica y.adminístrátiYa:eñlos~asimto~ de· sucorñpetencía" y "Los gobiernos locales gozan de 
autonomía polítícai.económica y admínístratíva .. en Josasuntos de su competencia. La autonomía que'Ia.Constitución Política 
del Perú establece. .para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobíernes.adrnintstratívos y de 
administración, con-sujeción al ordenamiento jurídico". · : · ~ :·· . . 
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Informe N2 01148-2023-SGGRH-GA-MJ:!!\SA, de fecha 04 de diciembre del 2023 de la Sub Gerencia de Gestión de 
Recursos Humanos; Resolución de Gerencia Municipal N2 043-2023-'MDASA de fecha 12 de abril de 2023; Proveído N!l 
01389-2023- GM/MDASA, de fecha 13 de diciembre de Gerencia Munícipai-y: 

r --. • .. 

VISTOS: 

Alto Selva Alegre, 29 de diciembre del 2023 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Nº 0267-2023-MDASA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAl 
DE Al TO SEL V A ALEGRE 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

., ..... "'• - . 
ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO,.cu~h¡uiériotra resolución que contravenga la presente. 

SE RESUELVE: 

Que, así mismo el numeral 3.6.4 del 11_1isi110 cuerpo normatívoprecisa que: "Los encargos de puesto o de funciones 
son autorizados mediante Resolución del titular de la entidad que excedan de treinta (30) días, dan derecho a percibir la 
diferencia entre la remuneración total delservídorencargado y el monto único de remuneración total de la plaza materia de 
encargo, efectivizándose el pago a parti~: del -s-Z~0 mes de enca1:-CJt).ir-a, pero considerándose el mismo desde el primer 
día de haber asumido las funciones. Es condición la existenciade plaza presupuestada. 
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Que mediante decreto Decreto Supremo· -N.!I 420•-2019-EF,. .se "Dictan disposiciones reglamentarias y 
complementarias para la aplicadón del Decreto de Urgencía N" 038"-20} 9,'pe.ereto deUrgencia que establece reglas sobre 
los ingresos correspondíentes a.los recursos-humanos de} S.e.c.to~Públicó"; :en su artículo . .3 s:al:¡re las BONIFICACIONES sub 
numeral 3.2 señala lo siguiente: "Bóníñcaríón Díferencíal: Compenso a una servidora pública o.servídor público de carrera 
por el desempeño de. un cargo que ímpltque.respcnsabílídad.dírectíva, y, compensa condiciones. de. trabajo excepcionales 
respecto del servirlo común." La Bonlñcacíón: Diferencial por ·el desempeño icÍe un cargo que Jrey_Iique responsa bilidad 
directiva, a través.deila acción admirÍistrativa de· desplazamiento, bajo la modalidad de encargo, Eüede ser permanente o 
temporal, conforme-al siguiente detalle..a] Bonificación Diferencial PermanenteSe otorga a la servidora pública nombrada 
o servidor público ... nombrado que ha'. desempeñado cargo de responsabilidad directiva, por m~s ,d.i~einco (S) años, por el 
100% del monto de)á honificación diferencial otorgada, adquiriendo el carácter permanente. ·cuanqo la servidora pública o 
el servidor público-ha .desémpeñado cargo directivo, ·por más de tres (3) años, ;pero menos de eiJlc_o:(S) años, se calcula de 
manera proporcional'á-lajanndad de.tiempo desempeñado. · · - 

,_. .- , 
.:.._ . - 

Que, en mérito ;-Í9-R;~l~cióri de Alcaldía Nº 071-2022/MDASA. d.e feeha:03 de.nriyo;áél2022, se delega en Gerencia 
de Administración, en mateñj.,d~ gestión de recursos lu1p1,a119s,_e~ su ártlcaló Seg_úndo,~én-su numeral 9 la facultad de 
"Disponer rotación, design.aéwn: reasl9nadó11, d · taque, ~ei1carg_o; cdinJS!án de servtdo« y~a-aÍisferencias del personal de la 
Municipalidad para desempeñar [unciones dentro yft~era=-áe la My¿litijj_álrqaa"-y .de acuerdo a lo establecido en el Manual 
Normativo de Personal Jq." 002- J2·0-~P e-nlu numeral 3.6.3, 'precisa que: BrEncargo no genera derecho definitivo, siendo 
facultad del titular de la entidad.la renovación o ñnalízacíón del-encargo: _-:. 
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ARTÍCULO PRIMERQ .. - E-l''{CAR,_GAR el puesro.·cfe-_JEFE'D.R A.~ENCIA,:~1illflCIP..A:L de-la Municipalidad Distrítal de 
Alto Selva Alegre a, la servídora 0LGA ALICIA Crtl:TlqR{lE~ GAMAR~, a pahlr del 01 de-enero del 2024, sin exceder del - \ ..... -- . .. ,,,. / presente ejercicio presupuesral. .. . · -.._ - ,·,- _ .e" ' ./.,.-'' / • • _ · . 

, . . ... --- -, -· ',~·,.... .,.;..::..,·· r ....... -; . ." / . - .· 
ARTICULO SEGUNDO. -~ENtARGJlll a ·la/Sub Ge~tilcia ~~- Géstr(\If-de"IJ~cu:rs.os Humanos el cumplimiento de la 

presente resolución, asimismo, a fa Subgereneía deTotno.lpgfas_d~1~1a·ci6n-y _C.omunicación, la publicación de la presente 
resolución en la página web de la Manícípálldad limitar~ ~fo~fr:fl)fegr,e. • 

Que, mediante el numeral 3.6.3 del mismo cuerpo normativo precisa que: "El ENCARGO no genera derecho 
definitivo, siendo facultad del titular de la entidad la renovación o finalización del encargo" 

Que, mediante el numeral 3.6.2 del mismo cuerpo normativo precisa que existen dos tipos de encargos a) ENCARGO 
DE PUESTO, que es la acción mediante la cual se autoriza el desempeño de un cargo con plaza presupuestada vacante y b) 
ENCARGO DE FUNCIONES, acción mediante la cual se autoriza el desempeño de las funciones por ausencia del titular, por 
vacaciones, licencias, destaque o comisión de servicios. En ambos casos, es fundamental que por necesidad del servicio sea 
indispensable el cumplimiento de las funciones de dichos puestos de trabajo. 

MUNICIPALIDAD DISTRIT AL 
DE AL TO SELVA ALEGRE 


